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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ribadelago (Zamora), perteneciente al término municipal de 
Galende, cuyo perímetro será en principio el sector de las 
vegas denominadas Galella, Prado/ Humeros y Retuerta, que 
fué devastado por la catastrófica riada del nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve y que se encuentra per
fectamente definido en él terreno por haber sido recuperado 
en su día para el cultivo y provisionalmente repartido entre 
los agricultores de la zona Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1834/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parce- 
laria de la zona de Montejo de Tiermes (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
persión parcelaria de la zona-de Montejo de Tiermes (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli. 
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mon
tejo de Tiermes (Soria), cuyo perímetro será en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello, 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1835/1966, de 30 de junio, por el que $$ 
declara de utilidad pública la concentración parce* 
laria de la zona de Aldea de San Esteban (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Aldea de San Esteban (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citar 
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona do 
Aldea de San Esteban (Soria), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articulo décimo de la Ley do 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras do 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo décimo de la citada Ley do 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones do 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1836/1966, de 30 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de El Bodón (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de El Bodón (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
El Bodón, perteneciente al término municipal del mismo nom
bre, cuyo perímetro será, en principio, el delimitado de la 
siguiente forma: Norte, coto de Aldealba y Tejadillo; Sur, coto 
Collado Malvarln y Cabeza Clemente; Este, término de La 
Encina; Oeste, término de Campillo de Azaba, coto de Val- 
quemada y término de Fuenteguinaldo. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los cosos a que se refiere 
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola y privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello


